
 

 

 

Poder Judicial 

Concurso “Buenas Prácticas en las Oficinas del Poder Judicial  2023” 

Programa Buenas Prácticas 

 

 1 

Valoración de Buena Práctica   

 

Fecha: agosto del 2023 

Oficina que presenta la Buena Práctica: Juzgado Penal I CJ de Alajuela 

Teléfono: 24370415, 02-2075, 02-2076 

Persona que presenta la Buena Práctica: Francisco Monge Morales 

Correos electrónicos: ALJ-JPENAL@PODER-JUDICIAL.GO.CR  fmongem@poder-judicial.go.cr 

 

Nombre de la Buena Práctica: Reciclaje con ecobloques y recolección de tapas de 

botellas. 

 

Objetivo:  

 

Los ecobloques consisten en botellas de plástico de entre 1,5 y 2,5 litros que contienen 

todo tipo de residuos que no son reciclables o recibidos por centros de acopio. Paquetes 

de galletas, la envoltura de rasuradoras, los envoltorios de los medicamentos son parte 

de los materiales con los que se pueden rellenar los ecobloques. La idea fue de la señora 

Sofia Fonseca Vargas con la iniciativa de poder reciclar y ayudar con el medio ambiente.  

 

Tenemos cerca de 10 meses de hacer la dinámica y tenemos 6 ecobloques además de 

un recipiente lleno de tapas de botellas. Como resultado, las personas compañeras del 

Despacho han generado más conciencia con respecto a la cantidad de basura que 

genera cada una y cuánta de esa basura se puede reciclar y o reutilizar.  

 

Consiste:   

 

En lograr la concientización de las personas que trabajan en el Despacho con respecto 

a la preservación del ambiente y el reforzamiento de la cultura ecológica y amigable con 

el ambiente, se identificó que por persona se generaba mucha basura producto del 
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consumo de alimentos empaquetados en envoltorios no reutilizables, por lo que se 

promovió la idea de los ecobloques y recolección de tapas de botellas por su fácil gestión. 

 

 

Logro o beneficios tenidos:   

 

Se ha logrado implementar 15 puntos de recolección en todo el país, entre ellos: la 

Biblioteca Pública de Heredia, la Municipalidad de Parrita en Puntarenas, la Universidad 

de Costa Rica en su sede Rodrigo Facio y la Biblioteca Pública de Cartago, empresas 

como ecoins o ecoladrillos. 

 

Resultados e impactos: 

 

- Una mayor concientización de las personas colaboradoras del Juzgado Penal del I 

Circuito Judicial de Alajuela, con respecto a la gestión de los residuos que se generan. 

- A través de la buena práctica se contribuye a mejorar nuestro ambiente, debido a que 

este desecho no llegará a las calles ni a los ríos o mares. 

 

La buena práctica que se ha desarrollado tiene un impacto global - integral, porque no 

está enfocada únicamente en la persona usuaria, sino a todas las personas, en el 

medioambiente y en el planeta. Se trata de mejorar la calidad de vida de todas las 

personas y seres vivos, de concientizar sobre el mundo que vamos a dejarle a las futuras 

generaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se podría replicar:  



 

 

 

Poder Judicial 

Concurso “Buenas Prácticas en las Oficinas del Poder Judicial  2023” 

Programa Buenas Prácticas 

 

 3 

 

- Muchas personas usuarias internas que no son del Despacho, mostraron interés 

cuando ven los ecobloques, por lo que se comparte con ellas en que consiste la buena 

práctica y se motivan a replicarla. 

 

- Considerando que es una buena medida para incentivar el reciclaje y ayudar así a 

reducir la contaminación al Medio Ambiente, se debería implementar en todas las 

oficinas judiciales. 

 

Los instrumentos de medición de éxito de la Buena Práctica propuesta son:  

 

- Se mide de acuerdo con la cantidad de ecobloques logrados a una fecha 

determinada. 

 

 

 


